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"Decenio de la lguaidad de üportuniciades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" O38.2O22.MPU-GIVI.

Contamana, 07 de Abril de 7A27.

VISTOS:

[! tu4emorando N' 225-2022-MPU-GM, de fecha 07 de Abril de 2A?2,lnforme Técnico N' ].18-2022-MPU-
GIDUR-5GEyCI/ASF, de fecha 06 de Abril de 2ü22, lnforme N" 168-2022-MPU/GM-G|DUR, con fecha 07

de Abril de 2022, emitido por el Gerente de lnfraestructura y Desarroll* Urbano, lnforme Legal N" 081-
2022-MPU-A,GM-0A1, de fecha 07 de Abril de 2Q?2, Carta N" 182-2022-MPU-A-GM-OAL, de fecha 07 de

Abril de 2022, emitido por la Ofícina de Asesoría Legal, respecto a ia solicitud de Aprobación de

Actualización de Costos de Expediente Técnico dei Proyecto: "MEj§RAMIENTO DE LOS SERVICIOS D[
EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.I.I.P N" 64193, CONTAMANA DEL DISTRITO DE CONTAMANA-
PROVINCIA DE UCAYALI-DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de lnversión N" 2484985, y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con el Artícuia194" de la Constitución Po!ítica del Estado, modificado por la Ley N'
2768A y la Ley N" 30305, en concordancia con el Artículo ll dei Título Preliminar de la Ley Orgánica de

unicipalidades - Ley N" 27972, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política,
ica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Q.ue, con Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MPLi-ALe, d*i 03,09.2020, el Titi;lar de Pliego ha otorgado
sus facultades administrativas en ei Gerente-Municipal, con el propósito de desconcentrar los actos
administrativos con las excepciones que señala la ley, conforme a io dispuesto por el Art, 20'inciso 20'
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;

Memorando N" 225-2A22-MPU-GM, de fecha 07 de Abrii de 7822, el Gerente Municipal, rernite
mento al Jefe de la Oficina de Asesoría Legai, solicitando Opinión Legal y acto resolutivo sobre la

izacién de costcs del Expediente Técnico dei Proyecto: "MEjORAMIENTO DE LOS SERVIC¡OS DE

UCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E,I.P N" #193, CÜNTAMANA DEL DISTRiTO DE CONTAMANA-
PROVINCIA DE UCAYALI-DEPARTAMENTO DE LOR[TO", con Código Único de lnversión N" 2484985;

Que, con lnforme Técnico N' 118"2022-MPU-GIDUR-SGEyO/ASF, de fecha 06 cle Abril de 2022, el Sub

Gerente de Estudios y Obras - GIDUR, remite informe solicitando la aprobación de actuali¿ación de costos
del Expediente Técnico del proyecto: "METORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCAC|ÓN lNlClAL Y

PRIMARIA DE LA I.E.I.P N'9193, CONTAMAI¡A DTL DISTRITO DE CONTAMANA-PROVINCIA DE UCAYALI-

DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de lnversión N' 2484985;

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 105-2021"-MPU-GM, de fecha 09 de Setiembre de 2021, se

aprueba el Expediente l-écnico ciel proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN lNlClAL
Y PRIMARIA DE LA I.E.I"P N" 64193, CONTAMANA IiÉL Df STRITÜ DE CONTAMANA-PROVINÜIA D[ UCAYAL,.

DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de lnversión N'2484985, con Costos al mes de AGOSTO

DE 2021.

Que, el valor referencial no debe tener una antigüedaci mayor a 09 meses para continuar vigente cie

acuerdo a la Ley y Reglamento Nacional de Contrataciones del Estado Aplicable. lVlotivo por el cual
contando con ei expediente técnico base; el presupuesto de obra ha sido actuaiizado ai mes cie diciembre
del 2A22, generando variación con el monto del expediente técnico base, tambián se le tal como se

n'ruestra en el siguiente cuadro:
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"Decenio cie la lgualciad de Oportunidades para Mujeres y Hoinbres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE GEREN N" 038-2022-MPU-GM.

Contamana, 07 de Abril de 2022

Que, el aumento del presupuesto entre el montc dei expediente técnico y la actualización de costos del
Expediente Técnico es de 51. 1,115888.09, debido a la actualizacién de costos, esto teniendo en cuente
que se ha tomado como base los planos, partídas, metrados, análisis de precios unitarios del expediente
técnico formulado en AGOSTO del 2021; realizándose así al mes de MARZO del 2022 la actualización de
eostos con insumos cotizados por ei área de Logística y Bienes Estatales.

Cabe indicar que la actualizacién de costos de! nte técnico no exirne de respr:nsabilidades al

EXPEDT ENTE TECNTCO {AGOSTO,2O21) EXpEDTENf E TECNTCO {MARZGzOz2) VARIACION

DESCRIPCION cosro (s/l DESCRIPCION cosro {s/} cosro tsl)
v,7&,659.27 COSTO DIRECTO

\Jro Bo

GASTOS GENERALES 10% 774.065.93 GASTOS GENERALES 1Ü% 868.215.20 94,?49"2;

UTILIDAD 10% 774,065.93 UTILIDAD 5% 868,275.2C 94,249.27

SUBTOTAT L,r3A,5L!.22

tGV 18% 1 É'71 C^) ACl IGV 18% 1,875,474.42 7cr7 A9) ñ)

VALOR REFERENCIAL tr 0,96O,773.53 VALOR REFERENCIAL 1?',294,776.76 t,334,ñ3.23

GESTION DEL PROYECTO 232,779.18 GESTION DEL PROYECTO
7:)4219.74

SUPERViSION 387,032.96 SUFERVISION:5% 434,137.6ü 47,1"04.63

TXPED¡E}JTE TECNICO 33,SCo.0ü EY,PEDiENI'E fECNiCC
33,000,(x!

Lreu¡oectó¡¡ LIQUIDACIsN

TÜTAI PROYECTO TOTAL PROYEfi§

consultor de todas ias especialidades en el diseño. cual*s tienen vigencia según contrato v Regiamento

6$

de La Lev de Contrataciones del Estado.

Que, medianie lnforme N' 158-2022-MPU/GM-GIDU, de fecha Q7 de Abril de 2A22, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicita aprobacién de actualización de costos del [xpediente Técnico
del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACTéN lNtCtAL Y PRtMARtA DE LA t.E.t.p N"
64793, CONTAMANA DEL DISIRITO DE CONTAMANA-PROVINCIA DE UCAYALI-DEPARTAIVIENTO DE

LORETO", con Código Único de lnversión N" 2484985, y su contenido, con un Valor Referencial total de
inversión de S/. 12,728,9L4.36 {Son: Doce millones Setecientos Veintiocho Mil Novecientos Catorce con
36/100 soles) con l.G.V;

Que, con lnforme Legal N' 081--2022-MPU-A-GM-OAL y la Carta N' 182-2022-MPU-A-GM-OAL, de fecha
de fecha 07 de Abril de2A22,la Qficina de Asesoría Legai, en merito a los antecedentes yfundamentos
antes descritos, emite el informe iegala la solicitud de aprobación de actualización de costos del Proyecto:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E.I.P N' 64193,
CONTAMANA DEL DISTRITCI DE CCINTAMANA-PROVINCIA DE UCAYALI-DEPARTAMENTO DE LORETO", CON

Cédigo Único de lnversión N" 2484985, ei mismo que declara procedente dicha aprobación, por estar de
acuerdo a la normativa de la materia:

Que, elArtículo-18.- Valor Referen_cial v Valor [stirfrado,18.1 La Entidad debe establecer el valor estimado
de las contrataciones de bienes y servicios y el valar referencial en el caso de ejecución y consultoría de
obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el típo de procedimiento de selección, en
los casos que corresponda, asi como gestionar |a asignación de recursos presupuestales necesarios,
siendo de su exciusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización y 18.2 No
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"Decenio de la lguaiciad de Oportunidacjes para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE GEREN N' 038-2022-MPU-GM.

Contamana, 07 de Abril de 7022"

corresponde establecer valor éstimado en los procedimientos que tengan por objeto implementar o
ntener Catálogos Electróniccs de Acuerdo l\4arco", lo dispuesto por el TUO de la Ley lrl' 30225, Ley de

del Estado y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'082-20I_g-EF;

Que, el Artículo 32.- Vaior Estimadc32.1" En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías de ohra,
sobre la base del requerimiento, el érgano encargado de ias contrataciones tiene la obligación de realizar
indagaciones en el m*rcado para determinar elvalar estirnado de ia ccntratación y 32.4. Elvalor estimado
consiCera todos los conceptos que sean aplicables, conforme ai mercado especifico del bien o servicio a

contratar, debiendo maximizar ei valor de los recursos púbiicos que se invierten, lo dispuesto por el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-
EF, modificado Decreto supremo N' 377-2019-EF y ei Decreto supremo N' 168-2020-EF;

Que, el Art&ulo 34.- Valor referencí+ü34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor
rencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a los

nueve i9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del
presupuesto Ce consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de ia convocatoria.
34.2.8lvaior referencial se determina conforme a !o siguiente: a) En la contratación para la ejecución de
obras, coresponde al monto del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico de obra
aprobado por ia Entidad. Para obtenerdicho monto, ia dependencia de la Entidad o elconsultorde obra
que tiene a su carga la elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones cje mercado necesarias
que le permitan contar con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida,
teniendo en
generaies va

consultores

cuenta les insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastos
riables y fijos, así como la utilidad^ El presupuesto de obra se encuentra sr-¡scrito por los
de obra y/o servidores públicos gue participaron en su elabc¡ración, evaluación yla

aprobación, según corresponda, lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado rnediante Decreto Supremo N
Decreto Supremo N' 168-2020-Ef , 1...)";

' 344-2A18-lF, modificado Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el

Que, de conformidad a lo dispuesto, Artíqulo 42. Contenido del expediente de contr:atación, 42,3. El

órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remífir el expedíente de contratacién al
funcionario competente para su aprobacíón, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas
de organización interna. Para su aprobación, el expediente de cantratación contiene: punto c) La

declaratoria de viabilidad y veriiicacién de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública, h) La indagación de mercado
reaiizado, y su actualizacién cuando corresponda, ii Ei valor referencial o valor estimado, según
corresponda, m) EI resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesaria
conforme a la normativa que regula el objeto de la Contratación. del Reglamento de Contr"ataciones del
Estado, lo dispuesto por el Reglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N" 377-2019-EF y ei Dereto Supremo N'
168-2020-EF,(... )";

Que, con Expediente N" 1855 y proveído de fecha C7 de Abril de 2022, la Gerencia Municipal rernite los
actuados a la Oficina de Asesoría Legal para que proyecte la Resoiucíón que corresponda.

Que, estando a Io solicitado e informado por la Gerencia infraestructura y Desarrollo Urbano, y a lo
dispuesto por el TU0 de la Ley N" 30225, Ley de C*ntrataciones dei Estado y su reglamento, aprobado
medíante Decreto Supremo N' 082-2019-EF y ei Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modíficado Decreto Supremo N' 377-2019-Et y el
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"Decenio de la iguaidad de Oportunidades para fu1uj*res y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓU OT GERENCIA N" 038-2O22.MPU.GM.

Contamana, 07 de Abril de 2027.

Supremo N'168-2020-EF, Ley de Presupuesto pa!'a el Sector Público para elaño fiscal 2Q2L;V en
de las facultades por conferidas por l-ey Ns 27972 - Ley Orgánica de [Vlunicipalidades, y facultades

'conferidas con Resolucién de Alcaldia, la Gerencia Municipai; y contando con las visaciones de Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organizacién, Gerencia de Administracién y
Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbanoy la Oficina de Asesoría Legal.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la actuali¿ación de costüs del Expediente Técnico del Proyecto:
,.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIO§ DE EDUCACIÓN INICIAL Y PR¡MARIA DE LA I.E.I.P N" 64193,
CCINTAMANA DEL DISTRITO DE CONTAMANA-PROVINCIA SE UCAYALI.DEPARTAMENTO DE LORETO",
con Código Único de lnversión N" 21184985, y su contenido, y sil contenido, con un Valor Referenciai total

inversión de Sl,12,728,914.36 {Son: Dare millones §€tec¡entss Veinticcho Mil Novecientos Catorce
.con 36/1ü0 soles), Con lGV, el mismo que incluye Ejecución de Obra, Gestion del Proyecto, Supervision y

iciación de Obra

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, la Modalidad POR CONTRATA, bajo el Sistema A SUMA ALZADA, con
Costos almes de MARZO del 2022, coR un plazo de ejecucíén de 350 días calendarios {12 meses}.

AEI§ULO IEE!§B9: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarollc
Urbano, y demás áreas competentes, en lo quele corresponde elcumplimiento de la presente Resolucién

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria Generai y Archivo, la notificación y d istribución
de la prese nte Resolueión.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE;

MU,ñ'llClPAL|nADró NCIAL q§ {icAx^rl

CPCC. \,'t\l..ERA

Distribucié!

GPPyO

GAF

GIDUR

OAL
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